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FSTADO 11[ Sl'JNOWA 

GOBIERNO 
DE SONORA 

. ,-¡ 
ANÍ"I éoRRUPCIÓN 
Y BUEN GOBIERNO 

Subsecretaría de Sustanciación y 
Resolución de Responsabilidades 

Expediente número R0/54/25 

SENTENCIA. En Hermosillo, Sonora, a quince de agosto de dos mil veinticinco. 

VISTOS para resolver en definitiva los autos originales del expediente 

número R0/54/25, instruido en contra del presunto responsable  

     

      

       

dependiente de los SERVICIOS DE SALUD DE SONORA, por la presunta 

comisión de la FALTA ADMINISTRATIVA NO GRAVE establecida en el artículo 

50 fracción IV de la Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de 

Sonora; 

A N T E C E D E N T E S: 

1. El día nueve de abril de dos mil veinticinco, se recibió Informe de 

_ "';.: .~ __ ,_Jiffl:fa Responsabilidad Administrativa (IPRA) y Expediente de Presunta 
¡ ·:r;F-~ 

; ·_ ~-~:ij~abilidad Administrativa, presentado por la Encargada de Despacho del 
.. _.- -"!'tf.-i 

Órganq Interno de Control de la Secretaría de Salud Pública y de los Servicios 
:;¡ 

~UP~,.v>aljJd de Sonora, en contra del presunto responsable (Páginas 01 a la 11 O), 
JO ·"i1 

:,:_mis~§ que se tuvo por admitido el día catorce de abril de dos mil veinticinco 

('Pa~~as 111 a la 116); ordenándose emplazar formal y legalmente al presunto 

responsable, lo que aconteció en fecha doce de mayo de dos mil veinticinco 

(Páginas 137 a la 148). 

2. El día veintiocho de mayo de dos mil veinticinco, se celebró la 

audiencia inicial a cargo del presunto responsable, haciéndose constar la 

comparecencia del mismo (Páginas 151 a la 159); quien manifestó su deseo de 

llevarla a cabo por su propio derecho, sin la asistencia de abogado defensor, 

realizando una serie de manifestaciones dentro de las cuales se advierte que 

exhibió escrito del cual se desprenden defensas relacionadas con las 

imputaciones formuladas en contra del presunto responsable; en la que se 

tuvieron por ofrecidas las pruebas al denunciante, así como también las 

aportadas por el presunto responsable, las cuales fueron admitidas en auto 

dictado el día treinta de mayo de dos mil veinticinco (Páginas 239 a la 243). 

3. Desahogadas las pruebas admitidas y al no existir alguna pendiente de 

desahogo, mediante auto de fecha once de junio del año dos mil veinticinco 

(Página 245), se declaró abierto el periodo de alegatos por un término de cinco 

días hábiles comunes para las partes; hecho lo anterior, esta Subsecretaría 
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declaró visto el proceso y citó la causa a oír sentencia definitiva, misma que 

ahora se pronuncia: 

C O N S 1 D E R A N D 0 : 

l. COMPETENCIA. 

Esta Subsecretaría es competente para conocer y resolver el presente 

procedimiento administrativo sancionador conforme a lo dispuesto por el artículo 

109 fracción 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos con 

relación en los artículos 1, 3 fracciones IV y XXV, 9 fracción 1 y 1 O de la Ley de 

Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora; 26 apartado C 

fracción X de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora ·Y 

artículos 4 Apartado "A" fracción 1, 5 fracción 111 inciso a), 8 y 11 fracción 1 y último 

párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 

del Estado de Sonora. 

11. HECHOS CONTROVERTIDOS. ~ ~\-\ID~S J .. ~,. 
A:5 . , •• , ...... , -t-
~ f';!®i~·.,·'.~'(' 
~ .. ~~ 

iW:'.';: "'-~~ 
Se advierte que la Autoridad Investigadora formuló lnfor~·~: · de Pres~# 

Responsabilidad Administrativa por los hechos en él señalados ( · áQ:Jfi!eRFR-A~~r:~c 
" Y j:!Jl¡¡:j~GC B . 

08), los cuales consisten medularmente en que el presunto resp&nsabi~YJ:rn.WtJu L.'.1 

¡¡,~ ·· ~he6oluci6h tic~'~-'""· 
rendir su declaración de situación patrimonial y de intereses, erf.:s·tl modalidad 

conclusión, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la conclusión del 

encargo respectivo, a pesar de estar legalmente obligado para ello, hecho el cual 

la Autoridad Investigadora calificó como la falta administrativa no grave, prevista 

por el artículo 50 fracción IV de la Ley de Responsabilidades y Sanciones para 

el Estado de Sonora. 

Síntesis de hechos que se realiza en aplicación por analogía de la Tesis 

de Jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, con rubro: "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRA V/OS. PARA 

CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD 

EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA PARA SU 

TRANSCRIPCIÓN. "1. 

Por su parte, el presunto responsable en la Audiencia Inicial, de fecha 

veintiocho de mayo de dos mil veinticinco (Páginas 151 a la 159), en el escrito 

de contestación exhibido, entre otras cosas, manifestó lo siguiente: " ... La 

omisión se debió a: 1. Desconocimiento razonable de la obligación, debido a la 

falta de notificación oficial oportuna y adecuada por parte de /as áreas 

competentes, Jo cual generó confusión respecto a la gestión de dicho trámite. 2. 
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Cambio de residencia inmediatamente posterior a la conclusión de mis 

funciones, lo cual complicó mi capacidad de informarme y cumplir cabalmente 

con el procedimiento establecido. 3. Cambio de adscripción como becario, lo que 

ocasionó una transición acelerada de funciones y concentración de esfuerzos en 

atender /as responsabilidades del nuevo encargo, lo cual contribuyó a la omisión 

involuntaria de este trámite ... ". 

111. ESTUDIO DE FONDO. 

La Autoridad Investigadora denunció por la falta administrativa prevista en 

el artículo 50 fracción IV de la Ley de Responsabilidades y Sanciones para el 

Estado de Sonora, precepto normativo que a la letra dice: 

"Artículo 50.- Incurrirá en Falta administrativa no grave el 

servidor público cuyos actos u omisiones incumplan o transgredan lo 

contenido en las obligaciones siguientes: 

( ... ) 

IV.- Presentar en tiempo y forma las declaraciones de situación 

' · f}e intereses y constancia de presentación de declaración 

, en /os términos establecidos por esta Ley y observando la 

correspondiente a la reserva o confidencialidad de datos 

En ese sentido, tenemos que, comete una falta administrativa no grave, 

el servidor público que dejare de presentar en tiempo y forma las declaraciones 

de situación patrimonial, de intereses y constancia de presentación de 

declaración fiscal, en los términos establecidos por la Ley de Responsabilidades 

y Sanciones para el Estado de Sonora, observando la normatividad 

correspondiente a la reserva o confidencialidad de datos personales. 

Así, tenemos que los elementos que integran la falta administrativa en cita 

son los siguientes: 

a) Que el sujeto activo tenga el carácter de servidor público. 

b) Que tenga la obligación de presentar su declaración 

patrimonial. 

e) Que haya incumplido en el tiempo y forma establecida 

para la presentación de tal declaración, sin causa justificada. 

El primer elemento se acredita con la DOCUMENTAL PÚBLICA 

agregada a autos, consistente en: Copia Certificada de Nombramiento y anexo, 
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emitido a favor del  de fecha 

primero de enero de dos mil veintidós, como  

    

dependiente de los SERVICIOS DE SALUD DE SONORA (Páginas 43 a la 51) 

Documental que merece pleno valor probatorio al tenor de los artículos 135, 136, 

138 y 139 de la Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de 

Sonora. Lográndose acreditar con ello, el carácter de servidor público del 

presunto responsable. 

El segundo elemento en relación con los artículos 33 y 34 fracción 111 y 

tercer párrafo de la Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de 

Sonora, se acredita con la DOCUMENTAL PÚBLICA consistente en: Copia 

Certificada de Oficio No. DGVAP/1822/2022 y anexo, de fecha catorce de 

octubre de dos mil veintidós, suscrito por el Director General de Verificación y 

Análisis Patrimonial, mediante el cual remite a la Titular del Órgano Interno de 

Control de los Servicios de Salud de Sonora, listado de declarantes omisos de 

presentación de su declaración en su modalidad de conclusión (Páginas 15 a la 

29), dentro del cual se desprende, que el presunto responsable  

 incumplió con su obligación ~~~sentéf'~.ilf~~~ 
~"-'' · tJ "'lK'JlJ1~c~~"ll ~ 

tiempo y forma su declaración de situación patrimonial y de i~r~ses 
ri 

modalidad conclusión, dentro de los sesenta días naturales 

conclusión del encargo respectivo, mismo que fue el día pri 

dos mil veintidós, como se desprende de la DOCUMENA Ft~MfAT.:.= 
consistente en: Original de Oficio No. SSS-CGAF-DGRH-DRL-2022-1-12497, de 

fecha veintiocho de noviembre de dos mil veinticinco, suscrito por la Directora 

General de Recursos Humanos de los Servicios de Salud de Sonora, mediante 

el cual remite copia simple de Formato Único de Movimientos de Personal, de 

fecha veintinueve de abril de dos mil veintidós, correspondiente al  

 de la cual se desprende que 

causó baja en fecha primero de febrero de dos mil veintidós (Página 39), por lo 

que se encontraba obligado a presentar dicha declaración entre el dos de 

febrero de dos mil veintidós y el dos de abril de dos mil veintidós; 

documentales que merecen pleno valor probatorio al tenor de los artículos 135, 

136, 138 y 139 de la Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de 

Sonora. 

En este tenor, los artículos 33 y 34 fracción 111 y tercer párrafo de la Ley 

de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora, a la letra dicen: 

"Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de 

Sonora 
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Artículo 33.- Estarán obligados a presentar las declaraciones 

de situación patrimonial y de intereses, bajo protesta de decir verdad 

y ante la Secretaría o su respectivo Órgano Interno de Control, todos 

los Servidores Públicos, conforme a lo dispuesto en el artículo 143 de 

la Constitución Política del Estado de Sonora. 

Artículo 34.- La declaración de situación patrimonial deberá 

presentarse en los siguientes: 

( ... ) 

111.- Declaración de conclusión del encargo, dentro de los 

sesenta días naturales siguientes a la conclusión. 

( ... ) 

Si transcurridos los plazos a que se refieren las fracciones 1, 11 

y 111 de este artículo, no se hubiese presentado la declaración 
~~I~~:::~ 

·~:hWfiorrespondiente, sin causa justificada, se iniciará inmediatamente la 

::~¡!~~~~nvestigación por presunta responsabilidad por la comisión de las 

· · Jaltas administrativas correspondientes. 

UPCIÓN ·j 
O 

.. e! .,.. 
.• :1 
~'e. ~~· . Para el caso de omisión, sin causa justificada se inhabilitará al 

infractor de tres meses a un año. 

Para la imposición de las sanciones a que se refiere este 

artículo deberá sustanciarse el procedimiento de responsabilidad 

administrativa por faltas administrativas previsto en la presente ley". 

De forma que, es válido sostener que es obligación de todo servidor 

público el presentar su declaración de situación patrimonial y de intereses, en su 

modalidad conclusión, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la 

conclusión del empleo, cargo o comisión. 

En ese tenor, el presunto responsable tenía la obligación como servidor 

público de presentar su declaración conclusión dentro del periodo de los sesenta 

días naturales siguientes a la conclusión del empleo respectivo, es decir, dentro 

de los sesenta días posteriores al primero de febrero de dos mil veintidós. Así 

el presunto responsable, estaba obligado a cumplir con su obligación entre el 

dos de febrero de dos mil veintidós y el dos de abril de dos mil veintidós. 
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Previo a pronunciamos respecto al tercero de los elementos de la falta 

administrativa denunciada, es importante establecer que la fracción 111 cuarto 

párrafo del artículo 34 de la Ley de Responsabilidades y Sanciones para el 

Estado de Sonora, obliga a esta Subsecretaría, a llevar a cabo el análisis sobre 

la existencia o no existencia de causa justificada en la omisión de presentar la 

declaración de situación patrimonial y de intereses, en su modalidad de 

conclusión, considerando que la sanción a imponer, prevista en el antepenúltimo 

párrafo de la citada fracción, se encuentra sujeta o condicionada a la evaluación 

sobre la existencia o no existencia de causa justificada, expresada y probada por 

el presunto responsable, según el contenido de su último párrafo; motivo por el 

cual, a efecto de dar cumplimiento a la citada obligación, procederemos al 

análisis de las manifestaciones realizadas por el  

, en la audiencia inicial a su cargo, tendientes a justificar 

la omisión de presentar su declaración de situación patrimonial y de intereses, 

en su modalidad de conclusión en tiempo, en relación con el material probatorio 

ofrecido con tal fin y con ello, estar en condiciones de determinar sobre la 

presencia o no presencia de causa justificada a su favor, resultando~;~·~~e: 

~uc~--~,_ 
En la audiencia inicial, el   

 exhibió escrito de contestación mediante el cual inftr~a a 

Autoridad Resolutora los motivos por los cuales se debió la omisiónlsi~Bf~é~~·nc< 
Él¡_ BUEN GOBIL. 

el desconocimiento razonable de la obligación, debido a la falta <f!.?LotV-11:~:=~ 

oficial oportuna y adecuada por parte de las áreas competentes, lo cual generó 

confusión respecto a la gestión del trámite, cambio de residencia inmediatamente 

posterior a la conclusión de sus funciones, lo cual complicó su capacidad de 

informarse y cumplir cabalmente con el procedimiento y  

, lo que ocasionó una transición 

acelerada de funciones y concentración de esfuerzos en atender las 

responsabilidades del nuevo cargo, anexando como sustento Carta de 

Aceptación respectiva, ambas de fecha quince de mayo de dos mil veinticinco, 

 

de fecha treinta de noviembre de dos mil veintidós, listado de la  

dentro del cual se encuentra el presunto responsable, 

Diploma de fecha treinta de noviembre de dos mil veintidós, otorgado al presunto 

 

 

noviembre de dos mil veintidós y Recibos de Pago de Nóminas del periodo 

comprendido de la segunda quincena de enero de dos mil veintidós, a la primera 

quincena de enero de dos mil veintitrés, todos correspondientes al  

, mismas que ofreció y le fueron 

admitidas, en la acuerdo de fecha treinta de mayo de dos mil veinticinco. 

(Páginas 239 a la 243). 
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Manifestaciones que no son suficientes para eximirlo de la 

responsabilidad administrativa que se le atribuye ni para desvirtuar la imputación 

en su contra, toda vez que no logra demostrar que haya presentado la 

declaración de situación patrimonial y de intereses, en su modalidad de 

conclusión, en tiempo y forma, ni logra acreditar la existencía de causa justificada 

de la omisión de presentar la declaración de situación patrimonial y de intereses, 

en su modalidad de conclusión; luego entonces, carecen de relevancia en 

consecuencia, para deslindarlo de la responsabilidad imputada por la 

investigadora, al no existir probada causa justificada prevista en la fracción 111 

párrafo cuarto del artículo 34 de la Ley de Responsabilidades y Sanciones para 

el Estado de Sonora. 

Así mismo, el presunto responsable en escrito de contestación informa a 

esta Autoridad que en fecha quince de mayo de dos mil veinticinco, presentó de 

manera extemporánea su declaración de conclusión, posterior a que tuvo 

conocimiento de la obligación pendiente, por lo cual anexa como sustento Acuse 

~~e ---ij~~bo de la Declaración: Conclusión Simplificada 2022 y Carta de - ·-~·,· ~ . •t-· ., • 

~ A:\,c~t9-ción respectiva, ambas de fecha quince de mayo de dos mil veinticinco, 
' -~:: .• :?!,~#!;i 
; correspondientes al  (Páginas 

"'U 179 .. _a.1 1a 180), si bien es cierto prueban que presentó su declaración de 
" PCJÓN ·: 
N? conclusión; también lo es, que demuestran que la declaración de conclusión la 
iet'o'n¡ ' ?':'"1 ~ • ' 

lkl~tó de manera extemporánea; el contenido de la documental aludida, 

corrobora la conducta imputada por la autoridad investigadora, relativa a que el 

, no.cumplió con su obligación 

de presentar su declaración de situación patrimonial y de intereses, en su 

modalidad conclusión, entre el dos de febrero de dos mil veintidós y el dos 

de abril de dos mil veintidós y el haber presentado su declaración patrimonial 

de manera extemporánea, el quince de mayo de dos mil veinticinco, no lo 

excluye de responsabilidad administrativa. 

En términos de los artículos 163 y 164 de la Ley de Responsabilidades y 

Sanciones para el Estado de Sonora; del artículo 78 fracción 11 de la Ley de 

Justicia Administrativa; artículos 282 y 285 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Estado de Sonora, de aplicación supletoria a la materia, según lo 

dispuesto en el artículo 123 de la Ley aludida y atendiendo además, a las reglas 

de la lógica, la sana crítica y de la experiencia, a las documentales privadas 

ofrecidas por el denunciado y que obran a fojas de la 181 a la 238, se les otorga 

valor probatorio pleno, para acreditar las circunstancias, hechos y actos que 

expresamente constan o se deducen de ellas; sin embargo, resultan insuficientes 

para probar su pretensión, de justificar la no presentación de su declaración 

modalidad de conclusión en tiempo y forma y con ello, la presencia de una causa 
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justificada, toda vez que no actualiza alguno de los supuestos para no presentar 

declaración de conclusión, establecidos en la generalidad Séptima1, del Anexo 

Segundo Normas e Instructivo para el Llenado y Presentación del Formato de 

Declaraciones: de Situación Patrimonial y de Intereses Capítulo Primero 

Generalidades, del Acuerdo por el que se Modifican los Anexos Primero y 

Segundo del Acuerdo por el que el Comité Coordinador del Sistema Nacional 

Anticorrupción, emite el formato de declaraciones: de situación patrimonial y de 

intereses; y expide las normas e instructivo para su llenado y presentación, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación del veintitrés de septiembre de 

dos mil diecinueve. 

Precisada la ausencia de causa justificada en el incumplimiento de la 

obligación a cargo del denunciado, retomamos el estudio del tercer elemento que 

integra la falta administrativa imputada al    

 misma que quedó debidamente acreditada con las 

DOCUMENTALES PÚBLICAS agregadas en autos, consistentes en Copia 

Certificada de Oficio No. DGVAP/1822/2022 y anexo, de fecha catorce de 

octubre de dos mil veintidós, suscrito por el Director General de Verificación y 

Análisis Patrimonial, mediante el cual remite a la Titular del Ór~riif~Fno 
ugr~~:.~::::_ 

Control de los Servicios de Salud de Sonora, listado de declar~~s 'O m 

presentación de su declaración en su modalidad de conclusión ,~~inas 1 

29), donde le informa que, entre otros servidores públicf , St!b~rn~ 

responsable había incumplido con su obligación de presentar sf,it!ecl;~ti!~~~~~ 
situación patrimonial y de intereses en su modalidad de conclusi~'dentro de los ~rro 

sesenta días naturales siguientes a su baja de servicio, considerándose que el 

mismo causó baja el día primero de febrero de dos mil veintidós, como se 

desprende de la DOCUMENTAL PÚBLICA consistente en: Original de Oficio No. 

SSS-CGAF-DGRH-DRL-2022-1-12497, de fecha veintiocho de noviembre de 

dos mil veinticinco, suscrito por la Directora General de Recursos Humanos de 

los Servicios de Salud de Sonora, mediante el cual remite copia simple de 

Formato Único de Movimientos de Personal, de fecha veintinueve de abril de dos 

mil veintidós, correspondiente al   

 de la cual se desprende que causo baja en fecha primero de febrero 

de dos mil veintidós (Páginas 37 y 39), en relación con la DOCUMENTAL 

1 Séptima. Criterios para la presentación de la declaración patrimonial y de intereses 

111. No se presentará declaración de conclusión: a) Cuando el servidor público en el 

mismo Ente Público sea objeto de un cambio de puesto, de nivel, de funciones, de adscripción, 

tipo de designación o nombramiento. b} Cuando el servidor público, concluya e inicie en Entes 

Públicos, dentro del mismo orden de gobierno y no hayan transcurrido más de sesenta días 

naturales. e) Cuando al servidor público le haya sido otorgada una licencia con o sin goce de 

sueldo, siempre y cuando no haya sido dado de baja. 
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PÚBLICA consistente en Original de Oficio No. DGI/549/2025 y anexo, de fecha 

veintiocho de febrero de dos mil veinticinco, suscrito por la Directora General de 

Integridad, mediante el cual informa a la Titular del Órgano Interno de Control de 

la Secretaría de Salud Pública y de los Servicios de Salud de Sonora que el  

 a la fecha de realización de 

dicho oficio no había cumplido con su obligación de presentar su declaración de 

situación patrimonial y de intereses en su modalidad de Conclusión 2022 (Página 

87 a la 90); probanzas que resultan pertinentes e idóneas y se les concede valor 

probatorio pleno, para acreditar el tercer elemento en ~studio; considerando que 

de acuerdo al contenido de los artículos 33 y 34 fracción 111 de la Ley de 

Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora, se acredita que el  

  al concluir el cargo como 

servidor público, tenía la obligación de presentar su declaración patrimonial 

y de intereses, en su modalidad conclusión, durante el periodo 

comprendido del dos de febrero de dos mil veintidós y el dos de abril de 

dos mil veintidós; la valoración se realiza de acuerdo a las reglas de la lógica, 

la sana crítica y de la experiencia, establecidas en el artículo 136 de la Ley de 

Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora, en relación con los 

..,,;_.~-los 138 y 139 de la misma Ley. 

:·. -~~:~~;4 
. :~r; . :• '; 

·· i En consecuencia, se estiman acreditados los elementos de la falta ,· ; . 

ad~nistrativa no grave consistente en incumplir con la obligación de presentar 

Pcró~ .~eclaración de situación patrimonial y de intereses en su modalidad de 

~ _ ~,lusión, toda vez que la Autoridad Investigadora demostró que el presunto 
~'?::! 

responsable, al haber concluido el cargo de servidor público, estaba obligado 

legalmente a presentar la declaración de situación patrimonial y de intereses en 

su modalidad de conclusión entre el dos de febrero de dos mil veintidós y el 

dos de abril de dos mil veintidós y fue omiso en presentarla en tiempo y 

forma, en los términos de lo establecido por el artículo 34 fracción 111 de la Ley 

de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora. 

Luego, al no obrar alguna probanza a favor del presunto responsable y al 

haberse superado la presunción de inocencia del mismo, prevista en el artículo 

140 de la Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora y 

atendiendo a las reglas de la lógica, la sana crítica y de la experiencia, de 

acuerdo con el artículo 136 de la ley en cita, es claro que la conducta imputada 

quedó plenamente acreditada. 

En consecuencia, se tiene por acreditada la FALTA ADMINISTRATIVA 

NO GRAVE establecida en el ARTÍCULO 50 FRACCIÓN IV DE LA LEY DE 

RESPONSABILIDADES Y SANCIONES PARA EL ESTADO DE SONORA. 
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IV. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 

Acreditada que fue la existencia de una falta administrativa no grave y la 

responsabilidad del responsable, para efecto de determinar la sanción que 

corresponde, se debe acudir al artículo 81 de la Ley de Responsabilidades y 

Sanciones para el Estado de Sonora, mismo que a la letra dice: 

"Artículo 81.- Para la individualización de las sanciones a que 

se refiere el artículo anterior, además de acreditarse todos los 

elementos subjetivos, objetivos y normativos, cuando la conducta lo 

exija, respecto de las faltas administrativas descritas en esta ley, se 

deberán considerar los elementos del empleo, cargo o comisión que 

desempeñaba el servidor público cuando incurrió en la falta, así como 

los siguientes: 

1.- El nivel jerárquico y los antecedentes del infractor, entre 

ellos, la antigüedad en el servicio; ~~tg¡;~>--- . 

11.- Las condiciones exteriores y Jos medios de ejecuciórfJW:~:;.:x < 
~ .. ,,,- .. 

111.- La reincidencia en el incumplimiento de obligacione"P::~:- · !t ~·- ~-~··-

"
_,_. ~ .. , 
~ ~ '"-!!l,...:-" 

En caso de reincidencia de faltas administrativas no gte*l,9i}f~1A~~ 
_,, . ENGOBI 

sanción que imponga la autoridad resol u tora no podrá se . ~ . 'Lf_al.,~':,;~~ ~:s~; 

menor a la impuesta con anterioridad. 

Se considerará reincidente al que habiendo incurrido en una 

infracción que haya sido sancionada y hubiere causado ejecutoria, 

cometa otra del mismo tipo. 

Las sanciones económicas impuestas por la Secretaría o los 

Órganos Internos de Control constituirán créditos fiscales a favor de 

la Hacienda Pública Estatal o Municipal, o del patrimonio de /os entes 

públicos, según corresponda. Dichos créditos fiscales se harán 

efectivos mediante el procedimiento administrativo de ejecución, por 

la Secretaría de Hacienda del Estado o /os Ayuntamientos, por 

conducto de su dependencia respectiva, según corresponda, a la que 

será notificada la resolución emitida." 

El artículo en cita contempla los factores que han de considerarse para la 

individualización de la sanción, en atención a ello: 

Respecto de los elementos del empleo, cargo o comisión que 

desempeñaba el servidor público cuando incurrió en la falta, se tiene que el 
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responsable ostentó el cargo de  

 

SERVICIOS DE SALUD DE SONORA. 

Con relación a la fracción 1, se advierte que el cargo del responsable era 

 

SERVICIOS DE SALUD DE SONORA y 

que tenía una antigüedad de tres años aproximadamente en el servicio 

público, según se advierte de sus generales manifestadas por el responsable en 

Audiencia Inicial de fecha veintiocho de mayo de dos mil veinticinco (Página 151 

a la 159); elemento este último que le perjudica, al ser nivel operativo con 

suficiente tiempo en el servicio público, le imponía el deber de conocer y cumplir 

las obligaciones establecidas en la normativa relacionada con el cargo público 

desempeñado, especialmente en materia de declaraciones patrimoniales. 

Con relación a la fracción 11, atiende a las condiciones exteriores y los 

medios de ejecución de la infracción, ésta la constituyó la omisión en la que 

- -~·f;l~U_ffi<t.,el responsable, al concluir el cargo de servidor público, quien estaba 
}. "-?:; . -:~~.~ --·¡ 

~ 9.blig~do legalmente a presentar la declaración de situación patrimonial y de o l--~ ._ ... :or,. 

j inté1~~·~s. en su modalidad de conclusión entre el dos de febrero de dos mil 

veintidós y el dos de abril de dos mil veintidós y fue omiso en presentarla en 
~Rup ó ·; 
lNo TieMpo y forma, en términos de lo establecido por el artículo 34 fracción 111 de la 
'laciñlt ·-:• ... ; 

~lia¡¡Q~ Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora, como ya antes 

ha sido acreditado y del expediente que se resuelve, no se advierte la existencia 

impedimentos externos que justificaran la omisión atribuida; por lo tanto estos 

elementos le perjudican. 

Atendiendo la fracción 111, relativa a la reincidencia en el cumplimiento de 

obligaciones, esta Resolutora advierte que en la base de datos del Sistema de 

Servidores Públicos Inhabilitados y Sancionados Estatales, que se lleva en esta 

Subsecretaría, no existen antecedentes de sanciones Drmes del mismo tipo de 

responsabilidad administrativa, instruidos en contra del servidor público 

responsable, por Jo que no le perjudica. 

De todo lo antes señalado, se advierte que existen elementos que le 

perjudican al individualizar la sanción, como lo son la antigüedad en el 

servicio público, las condiciones exteriores y los medios de ejecución en 

la comisión de faltas administrativas. 

Ahora, el artículo 34 de la Ley de Responsabilidades y Sanciones para el 

Estado de Sonora, en su fracción 111, así como en su penúltimo párrafo establece 

textualmente lo siguiente: 
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"Artículo 34.- La declaración de situación patrimonial deberá 
presentarse en los siguientes plazos: ... 

111.- Declaración de conclusión del encargo, dentro de Jos sesenta días 
naturales siguientes a la conclusión . 

. . .Para el caso de omisión, sin causa justificada, se inhabilitará al 
infractor de tres meses a un año ... " 

El artículo 80 de la Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado 

de Sonora, prevé por la comisión de Faltas Administrativas No Graves, las 

siguientes sanciones: 

uArtículo 80.- En los casos de responsabilidades 

administrativas distintas a /as que son competencia del Tribunal, la 

Secretaría o /os Órganos Internos de Control impondrán las sanciones 

administrativas siguientes: 

1.- Amonestación pública o privada; 
~-u,. 

i!t!"'~?"'-
11.- Suspensión del empleo, cargo o comisión; 

111.- Destitución de su empleo, cargo o comisión; y 
ft>.~·:;·:. 

IV.- Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, ~rgos · · \ 

o comisiones en el servicio público y para participar en adquisi~-¡;~c ~~-"k~ 
. . . , . p; RETARIAANT/( 

arrendamiento~,- servJcJ~s ~ obras pub/Jc~s. , , . ~-~ ;~~s~~~~ ~:.~: 
V.- Sanc10n econom1ca, la cual se 1mpondra en termmoSHd.e./os o~.4~~'"· <), n.,$¡x. 

artículos 90 y 91 de la presente Ley, cuando proceda como producto 

de los daños y perjuicios causados bajo /os supuestos previstos en el 

artículo 51 . 

La Secretaría y /os Órganos Internos de Control podrán 

imponer una o más de las sanciones administrativas señaladas en 

este artículo, siempre y cuando sean compatibles entre ellas y de 

acuerdo a la trascendencia de la falta administrativa no grave. 

La suspensión del empleo, cargo o comisión que se imponga 

podrá ser de uno a treinta días naturales. 

En caso de que se imponga como sanción la inhabilitación 

temporal, ésta no será menor de tres meses ni podrá exceder de un 

año." 

De forma que, considerando el catálogo de sanciones antes citado, 

habiendo valorado los elementos de prueba que fueron aportados al 
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procedimiento que se ventila y tomando en cuenta los elementos establecidos 

en el artículo 81 de la Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de 

Sonora y que la conducta constituye una falta administrativa no grave, pero que 

la omisión vulnera principios de legalidad y rendición de cuentas y afecta el 

control patrimonial de la función pública, esta autoridad estima justo y equitativo 

imponer la sanción de AMONESTACIÓN PÚBLICA, en contra del responsable 

de conformidad con la fracción 1 del artículo 80 antes citado. 

V. FALLO. 

De la valoración de las pruebas conforme a las reglas de la lógica, la sana 

crítica y las máximas de la experiencia, quedó plenamente acreditado que el 

presunto es responsable de cometer la Falta Administrativa No Grave prevista 

en el Artículo 50 fracción IV de la Ley de Responsabilidades y Sanciones para 

el Estado de Sonora; por lo tanto, se determina imponerle la sanción de 

AMONESTACIÓN PÚBLICA, de conformidad con la fracción 1 del artículo 80 de 

la citada Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora. 

. ,,~~~r· PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

~ ··:r.-:'~;_::. 

~ o:;·J'i:i\~on fundamento en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

' la Información Pública del Estado de Sonora, con relación a los artículos 19 y 29 

~;;g~~tt k~Y de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

:;~e_l.ado de Sonora, esta autoridad como Sujeto Obligado, ordena se publique 
"'"'T'"'' 

la presente sentencia suprimiendo los datos personales del responsable, en 

virtud de que no obra en autos, dato alguno que revele el consentimiento 

expreso, por escrito o por medio de autenticación similar, para que sus precitados 

datos personales puedan difundirse. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se resuelve al tenor de los 

siguientes: 

R E S O L U T 1 V O S: 

PRIMERO. Esta Subsecretaría de Sustanciación y Resolución de 

Responsabilidades de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno del Estado 

de Sonora, es y fue competente para conocer y resolver el presente 

procedimiento de responsabilidad administrativa, por las razones y fundamentos 

expuestos en el considerando 1 de esta sentencia. 

SEGUNDO. Conforme a lo establecido en el considerando 111 de la 

presente sentencia, en autos quedaron plenamente acreditados los elementos 
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de la FALTA ADMINISTRATIVA NO GRAVE establecida en el ARTÍCULO 50 

FRACCIÓN IV DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES Y SANCIONES PARA 

EL ESTADO DE SONORA, así como la plena responsabilidad del  

    en su comisión; 

consecuentemente, se decreta la EXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA en su contra. 

TERCERO. Se le aplica al responsable la sanción de AMONESTACIÓN 

PÚBLICA, de conformidad con la fracción 1 del artículo 80 y 81 de la Ley de la 

Materia, con relación al considerando IV de este fallo. 

CUARTO. Se informa al responsable que, en caso de reincidencia, se le 

impondrá una sanción mayor a la antes establecida, de conformidad con el 

penúltimo párrafo del artículo 81 de la Ley de Responsabilidades y Sanciones 

para el Estado de Sonora, el cual define la reincidencia como la comisión de una 

infracción del mismo tipo de otra ya cometida. 

QUINTO. Se hace del conocimiento al responsable que la presente 

sentencia, puede ser impugnada a través del Recurso de 

por el artículo 215 de la Ley de Responsabilidades y Sanciones 

de Sonora, dentro de los quince días hábiles siguientes a la 

efectos la notificación respectiva. 

SECRETARIA ANTICOF. 
,._ y BUEN GOB/ER 

SEXTO. En su oportunidad, previa ejecutoria de la prese!;.s~~~~= 

notifíquese a las autoridades correspondientes, para los efectos legales a que 

haya lugar y posteriormente, archívese el presente expediente como asunto total 

y absolutamente concluido. 

NOTIFÍQUESE con copia de la presente sentencia al responsable 

mediante notificación personal, en el domicilio señalado en autos para tal efecto, 

comisionándose para tal diligencia a los notificadores y a los testigos de 

asistencia quienes se encuentran adscritos a esta Subsecretaría. 

Asimismo, hágase la publicación respectiva en la Lista de Acuerdos de 

esta Unidad Administrativa. Lo anterior con fundamento en el artículo 175 del 

Código de Procedimientos Civiles del Estado de Sonora, en relación con el 

artículo 123 de la Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de 

Sonora, aplicado de manera supletoria al procedimiento que nos ocupa. 

Así lo resolvió y firma el Mtro. Francisco Javier Zavala Segura, 

Subsecretario de Sustanciación y Resolución de Responsabilidades de la 
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Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno del Estado de Sonora, ante los 

testigos de asistencia, con los que actúa y quienes dan fe. DAMOS FE. -

~' 

~?1;~~t~~~~~r:::·· · 
k;?:::::-.. :;;: 
~1;:if~!i , .. 
!;re'-'-, •. .. . . 
. &;~~~ ;·.;;:: .• 

LIC. DOLORES CELINA ARMENTA ORANTES. 

..... 

Lista. El18 de agosto de 2025. se publicó en Lista de Acuerdos el auto que antecede. Conste.-

;- 'S :s::t~J>4i4m 
, :~~~~ 

¡rz:'¡. ·.• 'Mttr :w¡:;,,.:,~~·-! 
~~~:f1·4fiR~! 

.: :, . 
~.~.; 
:.;¡ 
~ 

lUP~J-
lO <r:. _ _ ,,· 
si\~n .:-i.i;. .t:.; 
I<We$ • ·i';:' 

~~~ 
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